
Ala Junta General de Socios de 
MOORES ROWLAND ECUADOR, CIA. LTDA: 

¡alo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañias y ia Resolución No. 

2. La Adminiswación de la Compañía es responsable por la preparación y presentación de los 
estados financieros, de conformidad con Normas Intemacionales de Información Financiera, 
sl como por el diseño, implementación y mantenimiento de controles internos relevantes, que 

permitan presentar estados financieros razonables y llbres de errores materiales debido a 

'MOORES ROWLAND ECUADOR, CIA LTDA al 31 de diciembre del 2018. el resultado de sus 
operaciones y sus fiujos de etectivo por el ¡en esa fecha, de acuerdo con Normas.
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$. — Adkionalmente, ha podido verificar que los administradores han cumplido con las disposiciones 

«e instrucciones de la Junta General de Socios. y, que los libros sociales de la Compañía están 
adecuadamente manejados. 

:Odislfo sobra:pl Contes lutgenes: 

6. — Con base en los resultados de le revisión efectuada, considero que la Administración de 
MOORES ROWLAND ECUADOR, CIA LTDA ha determinado adecuados procedimientos de 
control interno, lo que contribuye a gestionar información financiera confiable y promueve el 
manejo firanciero y administrativo eficiente de sus recursos 

Informe sobre Cumplimiento a la Loy Laboral: 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Primera Disposición General de la Ley 2006-48 
O CO da ani informo que durante el ejercicio 2015. MOORES 

ROWLAND ECUADOR, CIA LTDA,, no mantuvo trabajadores contratados bajo el satama de 
Intermediación laboral 

Informe sobre Cumplimiento a la Ley de Compañías: 

8. Es imponante señalar que, en mi calidad de Comisano Principal de MOORES ROWLAND 
ECUADOR., CIA LTDA he dado cumplimiento a todas las disposiciones constantes en el At 

279 de la Ley de Compañías. 

Sel, Ing: Salazar Patiño 
COMISARIO PRINCIPAL 

Guayaquil, 23 de marzo del 2017 

 


